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SALTA, 6 de marzo de 2019 
EXPEDIENTE N° 10.092/2011 

Cuerpos Iyll 

VISTO: 
Las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud de inscripción en la 

Car~era de Posgrado Doctorado en Ciencias Biológicas, elevada por el Lic. Virgilio 
NUNEZ; y 

CONSIDERANDO: 
Que a fs. 313 a 315 obra Nota N° 4930/18, presentada por el Doctorando, en la 

que solicita acreditación del Curso de Posgrado "Lenguajes de Programación Aplicados a 
Geociencias", adjunta documentación del mismo; 

Que a fs. 316 obra Dictamen de la Comisión Académica del Doctorado en 
Ci~ncias Biológicas que dice: "Vista la solicitud emitida por el doctorando Lic. 
Vfrgilio Nuñez a fojas 313 solicitando reconocimiento de actividades académicas 
esta comisión aconseja otorgar por: 
-Curso de postgrado Lenguajes de Programación Aplicados a Geociencias" 
40 hs= 4 créditos. ": 

Que a fs. 318 rola Despacho de la Comisión de Docencia y Disciplina que 
aconseja: "APROBAR el acta de la comisión académica de la carrera del Doctorado 
en Ciencia Biológicas. 
ACREDITAR un total de 4 créditos a favor del Lic. Virgilio Núñez.", 

Que a fs. 319 luce Despacho de Consejo y Comisiones N° 0034/19, que transcribe 
lo aconsejado por la Comisión de Docencia y Disciplina a fs. 318; 

POR ELLO, en uso de las atribuciones que le son propias y lo dispuesto por la 
Resolución R-CDNAT-2003 N° 0378, Capítulo 11, Artículo 7° - Inciso 30 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°._ ACREDITAR, por las razones mencionadas en el exordio, al Lic. Virgilio 
NUÑEZ, el Curso de Posgrado: "Lenguajes de Programación Aplicados a Geociencias" - 
Aprobado - 40 hs - 4 (cuatro) créditos (fs. 314 a 315) 

ARTICULO 2°._ HÁGASE SABER a quien corresponda y siga a la Dirección 
Administrativa de la Escuela de Posgrado para su toma de razón y demás efectos. 

ARTICULO 3°._ PUBLíQUESE en la página de Internet de la Universidad Nacional de 
Salta. 
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